


/. 
I 'f 
( t) 

'J 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

17 de diciembre de 1941. 

Al Presidente del �Honórable Senado de la República. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Tengo a bien presentar a la consideración 

del Congreso Nacional, por conducto de esa honorable Cámara, 

un proyecto de ley que modifica los artículos 97, 177 y 182 

de la Ley de �duanas y Puertos, con el objeto de establecer 

un sistema uniforme de venta para las mercancías que sean 

confiscadas o dejadas en abandono en las aduanas, así como 

fijando las reglas a seguir cuando no sea posible la celebra

ción de ventas por remate y cuando a los remates celebrados 

no se presenten licitadores. 

Las modificaciones que se proponen son el 

producto de la experiencia adquirida, respecto de casos con

cretos, por el servicio aduanero. 

Dios, Patr��;ª1/ 

M, d�coso de la Concha 
Presidente de la República 



No. ----

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NO:MBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIO-UIElo/rE LE'Y: 

Art. 1.- Se modifica el aparta.do (a) del artículo 97 

de la Ley de Aduanas y Puertos, para que se lea del siguien

te modo: 

"(a).- En el caso de mercancías corru:ptibles, la Adua

na efectuará la venta de grado a grado. Si la mercancía no 

tuviere valor o el producido probaole de la venta fuere in

suficiente para cubrir los gastos de la s�basta, la Aduan� 

después de levantar acta del caso, procederá del mismo modo 

o dará a las mercancías el destino que disponga el Poder E

jecutivo. Se hará lo mismo en caso de que al remate no hu

bieren concurrido licitadores." 

Art. 2.- Se agrega el siguiente apartado al artículo 

177 de la Ley sobre Aduanas y Puertos: 

"{ñ).- Todos los artículos extranjeros sujeto& al pago 

de derechos o impuestos que se encuentren en un buque en el 

acto de practicarse la visita de inspecci6n, y de los cuales 

no se hubiere hecho la declaraci6n previa." 

Art. 3.- El artículo 182 de la misma Ley, queda modifi-

cado para que se lea del siguiente modo: 

0 ·\.rt. 182. - Toda mercancía cuya importación se hubiere 

efectua.do en violaci6n de la ley será confiscada y vendida pa

ra cubrir el total de los derechos e impuestos, así como los 

gastos del procedimiento, aplicándose las mismas reglas previe

tas en los artículos 95, 96 y 97 de la presente ley. 11 

Dada, etc. , etc., • • • • • • • • o • • • • • • 
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